( +o – nov 2005)
QUIERO AGRADECER A LA CONTRALORÍA POR LA OPORTUNIDAD DE REVISAR ESTE DOCUMENTO… QUE HE LEIDO CON ESPECIAL INTERÉS NO PARA BUSCAR DEBILIDADES O FORTALEZAS DEL MISMO SINO PARA REFLEXIONAR SOBRE MI PROFESIÓN..   SOY UN PARQUISTA, UN PROFESIONAL COMPROMETIDO CON LA PROTECCIÓN DE LA DIVERSIDAD NATURAL DEL PAÍS….. Y SOY UN VIEJO PARQUISTA….. DE UNA MANERA U OTRA HE TENIDO QUE VER CON UNA GRAN PARTE DEL ACTUAL SINANPE. INCLUÍDO EL SH DE MP…. FORME PARTE DEL EQUIPO QUE PROPUSO LA CREACION DE ESTE SH HACIA FINES DE LOS 70S Y PRINCIPOS DE LOS 80S.

LO PRIMERO QUE LLAMA LA ATENCIÓN ES LA COMPLEJIDAD DE LOS ACTORES EN LA GESTIÓN DEL SH : INRENA , INC, TURISMO, MUNICIPALIDADES, GOBIERNO REGIONAL, EMPRESARIOS NACIONALES Y LOCALES, INDIVIDUOS.      EN TODAS LAS ACTIVIDADES IMAGINABLES Y CON AMPLIA  DIVERSIDAD DE INTERESES….. . ES ESTO UN SH??
 UN SH ES UN AREA SEPARADA DEL RESTO DEL PAÍS (ES DECIR PROTEGIDA) POR QUE DESEAMOS MANTENER LA NATURALEZA QUE CARACTERIZA (CARACTERIZÓ) AL SITIO DE UN HECHO HISTÓRICO O BASE CULTURAL (MÁGICO, SAGRADO) EN NUESTRO PAÍS…..   EL RESPONSABLE DE GERENCIARLOS ES  INRENA……
ES ESTO VERDAD EN MP??..... 
EL ANP INCLUYE LA CIUDADELA, EL CAMINO INCA, CENTROS POBLADOS… QUE PASÓ CON LA DEFINICIÓN?? 

NOS EQUIVOCAMOS AL DELIMITARLA??? 
O EN ASIGNAR LA RESPONSABILIDAD???  
Y EN ALGO NOS EQUIVOCAMOS….. PUES SU GESTIÓN DEJA QUE DESEAR TAL COMO LO RESALTA EL DOCUMENTO…..  OCURREN COSAS (PROMOVIDAS POR DIFERENTES ACTORES) SIN MAYORES COORDINACIONES NI CONOCIMIENTO NI RESPETO DE LOS UNOS POR LOS OTROS. 
VARIOS AÑOS DESPUES Y PARA EVITAR ESAS INTERFERENCIAS SE ESTABLECIÓ LA UNIDAD DE GESTIÓN DEL SH, PERO ELLA TAMBIÉN TIENE DEBILIDADES Y MUY IMPORTANTES DEBILIDADES.  REGRESAREMOS A ELLA.
ESTOY IMPRESIONADO POR EL NIVEL DE DETALLE DE ESTAS EVALUACIONES, MEJOR DICHO DE ESTAS AUDITORÍAS AMBIENTALES  LLEVADAS A CABO POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA…..  

EN EL CASO DEL TEMA AMBIENTAL LAS CONSIDERO EXTREMADAMENTE COMPLETAS Y PROFUNDAS .. TODO LO QUE SE SELECCIONO PARA AUDITAR HA SIDO REVISADO A PROFUNDIDAD…. 

EL DETALLE ES IMPRESIONANTE        POR EJEMPLO…. AQUELLAS RELATIVAS A LOS MUESTREOS (DE VISITANTES O DE RECURSOS SILVESTRES VIVOS O DOMESTICADOS), O EN LAS EVALUACIONES DE INCENDIOS. ETC

Y LAS RECOMENDACIONES SON IGUALMENTE COMPLETAS,     ES FÁCIL HACER BUENAS RECOMENDACIONES CUANDO HAY UNA BUENAS EVALUACIÓNES. ESTE DOCUMENTO ES EJEMPLO DE ELLO…. 
MIS AMIGOS DEL INRENA TIENEN BASTANTE TRABAJO AHORA!!!!

CIERTAMENTE DEBERÍAN SER MUY UTILES PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL SH……  PERO     LO SERÁN??

EN VARIAS SECCIONES SE IDENTIFICA LA FALTA DE CAPACIDAD DEL PERSONAL DE GUARDAPARQUES PARA CUMPLIR A CABALIDAD UNA CIERTA TAREA DE CONTROL O DE MONITOREO O DE EVALUACION DE RECURSOS SILVESTRES…….   
OTRAS SECCIONES PERMITEN AMPLIAR ESTA NECESIDAD PARA INCLUIR AL ALTO NIVEL DE LA JEFATURA O A LOS CONSULTORES EVENTUALES ….. LA FALTA DE ENTRENAMIENTO EN TODOS LOS NIVELES EXPLICA LA GRAN MAYORÍA DE LAS DEBILIDADES ENCONTRADAS.  CUALES SON LOS TERMS Of REFRENCE PARA EL JEFE (Y LOS SUBGERENTES), CUALES SUS CALIFICACIONES MÍNIMAS?? TIENEN EL ENTRENAMIENTO ADECUADO PARA EJERCER LA POSICIÓN??…..  NO DEBERÍAN SER EVALUADAS ESTAS CARACTERÍSTICAS, TAMBIÉN??

NO SERA QUE LA VERDADERA RECOMENDACIÓN ES LA DEL ENTRENAMIENTO ANTES QUE CUALQUIER OTRA???? 

CONCENTRARNOS EN VER EL ÁRBOL NOS ESTÁ IMPIDIENDO VER EL BOSQUE?????

EN CASI TODAS LAS EXPLICACIONES DE LOS HECHOS (RELATIVOS AL INRENA) RESALTA  LA ESCASA PLANIFICACION, CONCERTACION Y COORDINACION ENTRE LAS INSTANCIAS INVOLUCRADAS….  ESTAS SON LA JEFATURA DEL SH Y LA INTENDENCIA (EN LIMA) ..  PERO SON SOLO ELLAS????
DEMASIADA GENTE ACTUANDO BAJO DIFERENTES PRIORIDADES SOBRE EL MISMO TERRITORIO………. ES CLARO QUE LA MÁS IMPORTANTE EVALUACIÓN ES LA REFERENTE A LA UNIDAD DE GESTIÓN DEL SH.
Y AQUÍ EL TRABAJO TAMBIÉN ES MUY RIGUROSO Y MUY ÚTIL.

CREO QUE ESTA BIEN EXIGIR A INRENA O AL INC O A LOS OTROS ACTORES, QUE CUMPLAN CON SUS MANDATOS A CABALIDAD…….. PERO LA EXIGENCIA MAS IMPORTANTE ES QUE LA UNIDAD DE GESTIÓN DEL SH SEA EFECTIVAMENTE LA AUTORIDAD DE ESTE SITIO.            ESTA AFIRMACIÓN IMPLICA QUE LA PRIMERA CONCLUSIÓN (SECCIÓN 7.3) Y LA PRIMERA RECOMENDACIÓN (SECCIÓN 7.4) DEBEN SER LA PRIMERA ACCIÓN EXIGIBLE… Y COMPLETA: CON EL PLIEGO PRESUPUESTAL, PERSONERÍA JURÍDICA, AUTORIDAD, PRESUPUESTO, PERSONAL TÉCNICO INDEPENDIENTE DE LOS OTROS ACTORES.           ELEMENTOS CLAVE DEL DESEMPEÑO TAN BIEN IDENTIFICADOS EN ESTE TRABAJO
SI YA LA HEMOS CREADO ENTONCES QUE SEA DE VERDAD ¡!!!!

EXISTEN SITIOS EN ESTE PAÍS  QUE SON MAS IMPORTANTES QUE CUALQUIER APROXIMACIÓN SECTORIAL O PROFESIONAL O PERSONAL.. DEBEN SER MANEJADOS EN BENEFICIO DE TODOS Y LA IDEA DE UNA UNIDAD DE GESTIÓN ESPECIAL COMO ES EL CASO UNICO DE MACCHU PICCHU ME PARECE MUY BUENA.

UNA GESTIÓN INTEGRADORA, RESPETUOSA DE LOS INTERESES DE TODOS LOS ACTORES, CAPAZ DE DELIMITAR LAS RESPONSABILIDADES Y ACCIONES SECTORIALES, EMPRESARIALES E INDIVIDUALES, ETC.     NO ES FÁCIL

PERO TAMPOCO ES IMPOSIBLE.

EL FORTALECIMIENTO DE LA UGM RESULTA ASÍ, PARA MÍ, LA MAS IMPORTANTE ACCIÓN A REALIZAR EN MP Y ESTOY SEGURO QUE AL COMPLETARLA TODAS LAS OTRAS DEBILIDADES SERÁN REVERTIDAS.

 LA LECTURA DE ESTE DOCUMENTO ME HA PERMITIDO PRIORIZARLO ASÍ. HA SIDO MUY ÚTIL PARA MÍ Y ESTOY SEGURO QUE LO SERÁ PARA OTROS PARQUISTAS COMO YO.
UNA ULTIMA REFLEXIÓN ESTA LIGADA CON LAS DEFINICIONES MAS GENERALES DEL TRABAJO DE LA CONTRALORÍA ..  “SUPERVISAR LA LEGALIDAD DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DEL ESTADO, DE LAS OPERACIONES DE LA DEUDA PÚBLICA Y DE LOS ACTOS DE LAS INSTITUCIONES SUJETAS A CONTROL” (CAP. I INTRODUCCIÓN).
LA LEGALIDAD… LO QUE MANDA LA LEY….. LA LEY DEBE SER LA EXPRESIÓN DE LOS DESEOS DE UNA SOCIEDAD EN UN MOMENTO DADO DE SU EVOLUCIÓN. 

ALGUNAS LEYES SON PROPUESTAS POR TÉCNICOS (ELLOS FORMULAN LA VISION U OBJETIVO DE LA LEY Y LOS PROCEDIMIENTOS TECNICOS) POR SUPUESTO CON LA AYUDA DE SUS AMIGOS ASESORES LEGALES…. PERO NO SIEMPRE SALEN LAS COSAS COMO FUERON IDEADAS ORIGINALMENTE… 
LOS PARQUES Y SANTUARIOS NACIONALES Y LOS SANTUARIOS HISTÓRICOS SON LOS SITIOS QUE LOS VIEJOS PARQUISTAS SIEMPRE VIMOS COMO AREAS DE PROTECCIÓN ESTRICTA…..  PARA QUE NINGUNA ACTIVIDAD HUMANA LA TRANSFORME EN  MINA O CAMPO DE CULTIVO O PASTIZAL O PUEBLO O CIUDAD, ETC, ETC ….. 
PERO NUNCA QUISIMOS DECIR PARA QUE NADIE LA TOQUE.. DEBEN SER TOCADAS PARA TURISMO (UNA FORMA FASCINANTE DE EDUCAR A LA POBLACIÓN Y DE OBTENER FINANCIAMIENTO PARA LAS ANPs) PARA CIENCIA (RECOGER MUESTRAS Y CONOCER SUS VALORES Y PROCESOS NATURALES,) PARA EDUCACIÓN, PARA MONITOREO DE LAS VARIACIONES AMBIENTALES EN EL CORTO Y LARGO PLAZO, PARA SACAR DE ELLAS LOS STOCKS REPRODUCTORES DE PLANTAS Y ANIMALES PARA LOS NEGOCIOS DE CRÍAS INTENSIVAS. 
PARA SER ÚTIL AÚN EN LA VIDA COTIDIANA DE LAS COMUNIDADES NACIONALES. 

SERÁ ACASO QUE NUESTROS CONTRALORES NO NOS PERMITEN TOCAR, RECOLECTAR, DISEMINAR LOS GENES QUE ELLAS CONTIENEN PUES LA LETRA DE LA LEY DICE PROTECCIÓN ESTRICTA…. SERÁ POR ESO QUE NO PODEMOS SER MÁS ÚTILES A NUESTRO PUEBLO???, SERÁ POR ESO QUE NO LES INTERESAMOS MUCHO, QUE NO NOS RESPETAN??? 

MI EXPERIENCIA PERSONAL ME HACE APROVECHAR ESTA OCASIÓN PARA SOLICITAR UN INTERCAMBIO TAMBIÉN ENTRE LOS CONTRALORES Y LOS PARQUISTAS PARA QUE JUNTOS CONSIGAMOS SER FIELES A LAS VISIONES QUE ORIGINARON LAS LEYES Y PODAMOS SER ACELERADORES Y NO FRENOS DEL DESARROLLO DE NUESTRO PUEBLO.

COMO PUEDEN DARSE CUENTA EL PEDIDO DE COMENTAR ESTE DOCUMENTO HA SIDO EN REALIDAD UNA OPORTUNIDAD PARA INTERCAMBIAR CON USTEDES ALGUNAS INQUIETUDES DE UN VIEJO PARQUISTA .

MUCHAS GRACIAS   
